
Suprema Corte 
de Justiaa de la Nadóo 

Casa de la Cultura Jurídica 
66Ministro Pedro Guerrero Martínez" 

En Campeche, Campeche 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombre manuscrito del 

representante legal de la empresa considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, además de las resoluciones emitidas los días 7 y 

22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-

2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta 

de una página y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado 

con el contrato 4520000504, relativo a la elaboración de un mueble presídium, por el periodo 

comprendido del20 de abril al19 de mayo del año 2020, para la Casa de la Cultura Jurídica 

en Campeche, Campeche, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

Huchim Valencia 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4520000504 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

OVEEDOR: VfCTOR ANTONIO MAY NAAL 1 PRIVADA DE LA CALLE 12 7, COLONIA ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE, 24080101 981 120 3523, 01 981 120 3523/ 

CHA DEL DOCUMENTO 
30/03/2020 

CHA DE ENTREGA 
O días firma 

'artida Clave art. 

10 5110114018 

Cantidad 

1 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

loBSERVACIONES 
1 Oficio CAM-EA-07 4-2020 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 57 22, Campeche, 24000, MX, CMP 

Unidad Descripcion 

PZA MESA DE MADERA P/PRESIDIUM CHICA 
OBSERVACIONES 
-Mueble para PRESIDIUM con medidas generales de 3.00 X 0.60 m X 0.75 
de altura, dividido en tres módulos, en madera de pino de primera 
calidad, así como triplay de cedro de 6mm y 19mm de acuerdo a croquis. 
Módulos 1, 2 y 3. 
-Cubierta fabricada de triplay de 19 mm de pino de primera más forro 
de 6mm de cedro de primera calidad (espesor total de 1"), con acabado 
final en barniz brillante, marca Poliform 3000 y con tinta color arce. 
-Considerar molduras de madera, así como pasa cables en el módulo 2. 

-Costados fabricados con bastidor de madera de pino de 63 X 25 mm (2 
1/2" x 1") forrado con triplay de cedro de 6mm en todas sus caras. 
-Considerar regatones niveladores, faldón o tapa a base de triplay de 
19mm más forro de 6mm de arce, con moldura de cedro de medio bocel de 
1 /2" formando un rectángulo de O. 73 x 0.60 m al centro del fa ldón. 
-Se deberá considerar que todas las piezas del mueble deberán estar 
perfectamente pegadas, clavadas, atornilladas y esambladas, cuidando 
que los ensambles y uniones no sean notorios. 
-Se deberá ocultar o botar los clavos y éstos serán resanados, 
aplicanción de tinta color arce. 
-El acabado de toda la madera será en barniz de poliuretano brillantes 
en los faldones, costados y cubierta, con el número de manos 
necesarias (mínimo tres), asentado entre cada aplicación con lija 
hasta lograr una superficie tersa pulida y uniforme sin poros, 
burbujas o hendiduras, previamente se aplicará sellador y tinta al 
agua, marca Comex. 

- Incluye suministro de materiales necesarios, mano de obra calificda, 
cortes y ajustes. Considerar que toda la madera es estufada, 

P.Unitario Importe Total 

18,964.00 18,964.00 

CONT IN UA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que : 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l . de la Ley Orgitmca 
del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante procedimiento de adjudicación directa, fue autorizada por el Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Campeche Camoeche de la Suproma Corte de Justicia do 
la Nación, de conformidad con lo previsto en los articulas 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Adm1ntstraci6n XIV/2019. del s1ete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité de Gobierno y Admtn1stración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adm1n1strac1ón y desincorporac1ón de b1enes y la contratación de obras. y prestación de serv1c1os 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
I.J ... El Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Campeche Camoeche estA facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, parrafo sépt1mo. del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4 ... Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dom1ciho el ubtcado en la Calle de José Maria Pino Suárez nümero 2. colo01a Centro de la ciudad de México. Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la Ciudad de México. 
IJ ... El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 ... Es una persona física debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con inscripción en el Registro Público correspondiente: asi como con los elementos técnicos y capacidad económica necesaria 
para suministrar los bienes requeridos por la "Suprema Corte•. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación de los bienes requeridos por la "'Suprema Corte• y cuenta con los elementos técn1cos y capacidad económ1ca necesarios para rea!izar1os a 
salisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la re~ul ación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; 
asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracción XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domie!Uo el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denom1nado "Proveedor". 
111.· La usuprema Corte'' y ei 10Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les idcntificar.i como .. Las partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebractón del presente instrumento y manifiestan que todas las comun1cac1ones que se reahcen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indteados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de aruerdo en someterse a las sigu~entes: 

CLÁUSU L AS 
Primera. Condicíones Generales. El •Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, p lazo y cond1ctones de pago señalados en ta 
referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei'lalado en la presente cláusula, cubre el to tal de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obl¡gación de cubrir ningún impone adicional. 
Sogunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el · provee do( deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y 
demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual, y original de la entrada al almacén (constancia de la entrega de los bienes). 
·Las partes· convienen que la ·suprema Corte• podrá, en rualquier momento, retener los pagos que tenga pend1entes de cubrir al •Proveedor", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones 
pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte•. en función del incumplimiento decretado, conforme lo stguiente: 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se-otorgue prórroga ai"Proveedor" respecto al a.Jmplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apiicarit unét pena convencional por atrasos que lt: sean imputables en la entrega de los 
bienes. prestación de los servtcios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no 
prestados o k»s conceptos de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 por ciento del monto total del contrato. 
La ·suprema Corte• podrá descontar las penas convencionales del soguoente pago pendoenle. 
Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías olorgadas. 
Las penas podrán descontarse de los montos pend1entes de cubrir por parte de la "'Suprema Cone· ai•Prove~dor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de este Alto Tribunal. 
Cuarta. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recb1do el ·Proveedor", este debera r!integrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que 
será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisca les. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por di as naturales, desde la fed'la del pago al "Proveedor", hasta la feCha que se pongan efectivamente las cantidades a d1spos1oón de la ~suprema 
Corte•. 
Quinta. Propiedad Intelectual El ·proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al ertregar los bienes. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
~suprema Corte~ de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, f1scal, de marca industrial o de rualquier otra indole. 
As1m1smo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso diStinto de la documentación proporconada por la · suprema Corte~. con motivo de la adquistción objeto del presente contrato. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor", como empresa no y patrón del personal que ocupe para la entrega de los bienes materia de este contrato, será el Uníco responsable de las obltgaciones derivadas 
de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soC1al, por lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte•. en reladón con los serviaos motivo de este contrato. La "Suprema Corte" estara facultada para requerir a •Proveedor" los comprobantes de afi~ación de sus trabajadores aiiMSS, así como los comprobantes de 
pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o a lgunos de tos trabajadores del ·Proveedor". e¡ecuten o pretendan ejeC\Jtar alguna redamadón en contra de la ·suprema Cone·. ei·Proveedor" debera rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema cone· por concepto de traslados, viatícos. nospedaJC, transportaoon. a11mentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autortdad competente que no extste relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la ·suprema Corte• de rualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las panes aruerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas1onar podrá ser deducido por la 
"Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 1ndepend1entemente de las acaones legales que se pud1eran ejercer. 
SCptima. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cum~l1miento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratadOn, se entiende por subcontrataoón el acto mediante el cual ei "Proveedor' encomienda a otra persona fisica o jurid1ca, la ejecución parcial o total de! ob¡eto del contrato 
Octava. Responsabilidad Civil. El "Proveedor· responderá por los danos que se causen a los bienes en poses16n o en propiedad de la ~suprema Corte~ con motivo de !a entrega recepc•ón de los b1enes. objeto de 
este contrato, aun cuando no extsta negligencia. La reparación del daño cons,surá, a elecc1ón de la "Suprema Cene··. en el restablec1m1ento de la snuación an tenor. cuando ello sea postble. o en el pago de daños y 
perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Novena. lntrans mlsibllidad de los derechos y obligacion es derivados del presente contrato. El ~Proveedor" no podrá ceder, gravar, transfenr o afectar bajo cualquier tílulo, paroal o totalmente a favor de otra 
pefsona, flsica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorízación previa y expresa de la "Suprema Corte• 
Décima. Del fomento a l a transparencia y de l a protección de datos personales. •Las Partes" reconocen que la Información contenerla en el p resente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrá 
ser susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial. en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca. así como 98, 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparenaa y Acceso a la lnformao6n Pública. EI·Proveedor" se obliga a no realizar acoones que comprometan la seguridad de las instalaaones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la inlegndad 
de su personal , así corno abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquter medto a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constanCias, estadísticas, reportes o 
cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e¡e rcicio y con motivo de la prestación de serviCtO. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "'Proveedo( para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte", por Jo que el ·proveedor" se obhga a devolver a la · suprema Cone .. el material que se le hubiese propordonado asi como el matena! que llegue a realizar, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados 
(LGPDPPSO), el ~Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamienlo de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las activ1dades objeto del 
presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los da tos persona t. Los datos personales que recabe el encargado son única y excJus1vamente para e l 
cumplimiento del objeto del presente Contra to. En ese sentido, el •proveedor'" se obl1ga a lo siguiente: 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para final idades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte"; 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tra tados. asi como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpl1d0 e l presente contrato. y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en tétmmos del articuk» 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Primera. Rescisión del contr ato. Las partes· aceptan que la ~ suprema Corte• podrá resondar, de rranera unJiateral, el presente contrato s1n que medte declaraoón )Ud loa l. en caso de que el ~Proveedo,. de,e 
de cumplir cualesquiera de las obhgadones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la resosi6n. la "Suprema Corte"' notificara por esaito las causas respectivas al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaraciÓn 11.4 de este instrumento. con qu1en en el acto se encuentre. 
otorgándole un plazo de cinco d ías hábiles para que manifieste k» que a su derecho convenga. anexe los documentos que es\Jme convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que es11me pertinentes. Vencido ese 
plazo el órgano competente de la "Suprema Cone· determinará sobre la procedenoa de la rescisión, lo que se comunicará al -Proveedor" en su domioho señalado en la dec1arac16n 11.5 de este Instrumento. Seran 
causas de rescistón del presente tnstrumento contractual las sigUientes: 1) ~ el ~Proveedor- no exhibe las garantias en los términos y con deoones tnchcados en este contrato. 2) S1 el '"Proveedor" suspende la entrega 
do los bienes o la prestación de los servicios señalados en la dáusula pnmera del presente contrato. 3) S1 el -Proveedor" 1ncurre en falsedad total o paroal respecto de la informac1on proporoonada para la celebraoon 
del presente contrato. 4 ) En general, por el incumplimiento por parte dei'"Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Segunda. Supuesto de tcnnlnación del contrato diversos a la reclsión. El contrato podra darse por termmado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ex1stan causas justíficadas, 
de orden público o de interés general. en términos de !o previsto en los artículos 153, ~54, 155 y 156. del AcLerdo General de Administración XIVI20 19. 
Dócima Tercera. Suspensión temporal del contrato. ~Las partes" acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá. en cualqUier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el ObJeto materia de este contrato. por 
causas Justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá cont1nuar produCiendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron d•cha 
suspenstón. El procedimiento de suspensiOn se reg irá por lo dispuesto en el articulo 150 del ~Acuerdo General de Adm1mstraoón XIV/2019". 
Décima Cuarta . Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del 
referido Acuerdo General XIV/2019. 
Décima Quinta. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• deSigna al Titular de la Casa de Cultura Jurldica en Campeche Campeche adscnto/a a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
de la "Suprema· Corte·. como '"Admlntstrador/a"" del presente contrato quten supeMsará su estnc:to cumpbrruento, en consecuenoa, debera reVIsar e Inspeccionar tas aebVtdades que desempe"e el ~Proveedor'" asi 
como guar las instrucciones que cons1dere oportunas y verificar que los b1enes. objeto de este contrato, cumplan con tas especificaciones señaladas en e! presente nstrumento. 
As1masmo, la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte" podrá sust1tu1r ai "AdmJOIStrador/a". lo que •nformará por escnto ai·Proveedo(. 
Dócima Sexta. Resolución de controversias. Para efeao de la 1nterpretao6n y cumphmtento de lo esttpulado en este Instrumento, el •proveedor" se somete expresamente a las dectSJones del Tribunal Pleno de la 
·suprema Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domic1ho o vec1ndad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo •nd1cado en e! articulo 11, fracciÓn XX de ta Ley Organ1ca 
del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualqUier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esct•to en el 
Décima Sóptima. Legislación aplicable. El acuetdo de voluntades prev1sto en este instrumento contractua se rige por 
de Administración XIVI2019~. el Reglamento Orgánico en Materia de Admtntstrac1ón de la Suprema Corte de Jl.sllcia de la 
Civiles, la ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades · í · 

en las declaractones 1.4 y 11.4 de este mstrumento. 
· PolitJca de los Estados Umdos Mox1canos. ei "Acuerdo General 

por el Códtgo Ctvil Federal. Cód190 Federal de ProcedlmJentos 
lroc:edimí<:ntoAdmmtstrat•vo en lo conducente 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C P. 06000, MEXICO. O F. 
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FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No_ 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4520000504 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

ROVEEDOR: VÍCTOR ANTONIO MAY NAAL 1 PRIVADA DE LA CALLE 12 7, COLONIA ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE, 240801 01 981 120 3523, 01 981 120 3523/ 

::CHA DEL DOCUMENTO 
30/03/2020 

::CHA DE ENTREGA 
30 días firma 

Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica !

OBSERVACIONES 
Oficio CAM-EA-074-2020 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 57 22, Campeche, 24000, MX, CMP 

Unidad Descripcion 

aplicación de Termicida Top Preservador. 

-Traslado al interior del lugar indicado, por personal de la Casa de 
la Cultura Jurídica, así como todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

-Garantía: 3 meses. 

-Contratación mínima, mediante adjudicación directa 
PCAD/CCJ/CAMPECHE/01 /2020 

-Área solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche. 

-Fundamento de autorización: Artículos 35, 36, 43, 46 y 47 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019_ De los artículos 64 y 66 del 
Acuerdo General de Administración Vll/2008. 

-Servidor público que autoriza: C.P. Arcadio de Jesús Huchim Valencia 
Director. Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, 
Campeche, mediante punto de acuerdo de fecha 20 de feberero de 2020. 

-Fecha de autorización: 20 de febrero de 2020. 

-Centro Gestor: 20330401T0010001 APCSI CAMPECHE, CAMP, APCSI CCJ EN 
CAMPECHE, CAMPECHE. Se encuentra contemplado en el PANE 2020 en el 
proyecto "Adecuaciones en materia de protección civil, seguridad e 
institucionalización en las Casas de la Cultura Jurídica de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación"_ 

-Centro de coste: 044 

P.Unitario Importe Total 

CO NTINU A 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
f.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en terminas de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitudón Política de los Estados Untdos Mexicanos y 1°, fracción 1. de la Ley Orgámca 
del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante procedimiento de adjudicación d irecta, fue autorizada por el Titular do la Casa de la Cultura Juridica en Campeche Campeche do la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de conformidad con lo previsto en los articulas 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, dol stete de nov1embre de dos m11 diecinueve. del Comité de Gobierno y Adm1nistrac1ón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquistción, arrendamiento, administración y desmcorporac1ón de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El Titular de la Casa de la CuUura Jurldica en Campeche Campeche está facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo sépt1mo, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domiciho el ubicado en la Cane de José Mana P.no Suárez nUmero 2, colon1a Centro de la ciudad de Méx.ico. Alcaldía Cuauhtémoc. código postal 
06060. en la C1udad de Méx1co. 
11.· El 4'Proveodor" manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona física debtdamente constituida bajo las leyes mexiCanas. cuenta con inscripción en el Registro PUblico correspondiente. así como con los elementos técntcos y capacidad económ1ca necesaria 
para summistrar los bienes requendos por la ·suprema Corte'". 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación de k>s btenes requendos por la '"Suprema Cene· y cuenta con los elementos tecntcos y capacidad economtca necesanos para realizarlos a 
satiSfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra .nhabílitado conforme a la regulaoón apl1cable a los Poderes Ejecutivo, Legislaltvo y Judtcial de la Federactón para celebrar contralos; 
asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a QUe se refieren los articules 62 fracción XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1ntstrac1ón XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presenle instrumento. en el apartado denomtnado · proveedor" 
111.- l.a "Suprema Corte" y el " Proveedor", a quienes de manera conj unta se les Identificara c omo "Las partcs'1 dec laran que: 
111. 1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la Que comparecen a la celebración del presente instrumento y maniftestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
ind1cados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las s~Uientcs: 

C L ÁUSU L AS 
Primera. Condiciones Generales. EI"Proveedor~ se compromete a proporcionar tos bienes descritos en e l presente instrumento y respetar en todo momento el precio, plazo y cond1oones de pago señalados en la 
referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de votuntades. El pago san alado en la presente dáusula, cubre el total de los b1enes contratados. por lo cual la ·suprema Cone· no 
tiene obligación de cubnr mngün importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei '"Proveedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• segUn consta en la cedula 
de Identificación fiscal, expedida por la Secrctana de Hacienda y Crédito PUblico con el Reg1stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, 1nd1cando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y 
demá.s requisitos fiscales a Que haya lugar. copia del instrumento contractual, y original de la entrada al almacén (constancia de la entrega de los bienes). 
•Las partesM convienen que la ·suprema Cene· podrá, en a.mlquier momento, retener los pagos que tenga pend1entes de cubm al ~Proveedor~. en caso de que este último inrumpla cuales qu1era de las obhgaaoncs 
pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales será.n determinadas por la ~suprema Cene", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
Do ox1stir incumphmicn:c parcio!, l:l pena so .:t;ustar:J proporcionalmerne al porcentaje incumplido. ~-
En caso de que no se otorgue prórroga al •Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aphcara una pena convenciona l por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los 
bienes. prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad Que Importen los bienes pendientes de entrega, los serviCIOS no 
prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 por ciento del monto total del contrato. 
La ·suprema Corte· podrá descontar las penas convencionales del sigwente pago pendiente. 
Las penas con'lencicnales también podrán hace!'Se efectivas mediante las garantías otorgadas. 
Las penas podrán descontarse de ~s montos pend1entes de cubnr por parte de la ·suprema Corte" ai·Proveedor"' y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de este AJto Tnbunal 
Cuarta. Pagos en exceso. Trat8ndose de pagos en exceso que haya reabtdo el •Proveedor", este deberá re1ntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los mtereses que se calcularán conforme a una tasa que 
será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por días natura~s. desde la fecha del pago al ·Proveedor". hasta la fecha que se pongan efecuvamente las cantidades a d1spos1ción de la "Suprema 
Cone·. 
Quinta. Propiedad Intelectual El ~Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al entregar los bienes, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter cl vil, penal. fiscal, de marca industnal o de O.Jalquier otra indole . 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parc1al o total, o uso dist1nto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la adQuisición objeto del presente contrato. 
Sexta. Inexistencia de re lación labora l. EI"Proveedor", como empresario y patrón del personal que ocupe para la entrega de tos bienes materia de este cont rato, será e l único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las redamaoones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Cone~. en relación con Jos servidos motívo de este contrato. La ~suprema Corte• estará facultada para requerir a "'Proveedor" los comprobantes de afiliaCión de sus trabaJadores aiiMSS, asi como los comprobantes de 
pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que a lguno o algunos de tos trabajadores dei "Proveedor"', ejecuten o pretendan eJecutar alguna redamad6n en contra de la "Suprema Corte•. el •'Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la ·suprema Corte~ por concepto de traslados. viáticos. hospeda)C. transportación. alimentos y demás Inherentes. con e l fin de acreditar an'e la autondad competente Que no ex1ste relactón laboral alguna con 
los m1smos y deslindar a la · suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las partes acuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocas•onar podrá ser dedu~do por la 
·suprema COrte .. t:le las facturas que se encuentren pendientes u e pago, moependlentemente de las acoones lega~s que se pudieran ejercer. 
Séptima. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el OJmphm1ento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contrataaón, se ent1ende por subcontratación el acto med1ante el cual el "Proveedor" enCOf'menda a otra persona fisica o JUfldlca, la CJecuaón parcial o total del ob,~eto del contrato. 
Octava. Responsabilidad Civil. El ·Proveedor- respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en prop1edad de la "Suprema Corte• con mot1vo de la entrega recepc16n de los b1enes. ob¡cto de 
este contrato, aun cuando no ex.1sta negligencia. La reparación del daño cons1st1rá. a elecc1ón de la .. Suprema Corte". en e! restableamiento de la sttuación antenor. cuando ello sea pos1cle. o en el pago de daños y 
perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Novena. lntransmisibilidad do los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato. El ~Proveedor" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcia l o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o mora l. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización prev1a y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima. Del fomento a la transparencia y do la protección de datos personales. •Las Panes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrá 
ser susceptibles de dasificarse como reservada y/o confidencial. en términos de los artículos 1 06.113 y , 16 de la ley Genera 1 de Transparencia y Acceso a la Información Públtca. así como 98, 1 10 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ~Proveedor" se obhga a no realizar acoones que comprometan la seguridad de las mstaladones de la · suprema Corte" o pongan en nesgo la mtegndad 
de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, cstadishcas. reportes o 
cua~Uier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mot1vo de la prestadón de servicio. 
Los traba,as ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·proveedor" para cumphr con el objeto del 
presente contrato. son propiedad de la '"Suprema Cene ... por lo que et·Proveedof se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el matenal que se le hub1ese proporcionado así como el matenal que llegue a realiza r, 
obligándose a abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o físiCO. De conformidad con lo establecidO en el articulo 59 de la Ley General de Protecctón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). el ·Proveedor'" asume el carácter de encargado del tratam1ento de los datos personales que tenga acceso con mot1vo de la documentac.On que maneje o conozca al desarrollar las actiVIdades objeto del 
presente contrato, así como tos resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personal. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el .. Proveedor" se obliga a lo sigwente: 
a. Abstenerse de tratar kls datos personales para fina lidades d1stmtas a las autonzadas por la "Suprema Corte·; 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tra tados. a si como informar a la "Suprema Cene" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
OOclma Primera. Rescisión del contrato. Las partes· aceptan Que la "Suprema Corte• podrá rescindir. de manera untlatera1, e l presente contrato s1n que med1e declaración jud1oal. en caso de que el-Proveedor" deje 
de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liqUidación. 
Antes de dedarar la rescis1ón. la ·suprema Corte• notificara por esaito las causas respectivas al · proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.4 de este instrumento, con quien en e l acto se encuentre, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anex.e ~s documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que est1me pertinentes. Vencido ese 
plazo el órgano competente de la ·suprema Cene· determinará sobre la procedenoa de la resos1on. lo que se comun1cara a t • Proveet:lol' en su domiciho señalado en la declaraciÓn 11.5 de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente U'lStrumento contractual las Slgu1entes 1) S1 e! ·Proveedor" no exhibe las garant1as en los termmos y condiaones mchcados en este contrato 2) S1 el "Proveedor" suspende la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la d3usula pnmera del presente contrato. 3) S1 el-Proveedor" mcurre en falsedad total o paro al respecto de la mfonnación proporoonada para la cclebraoon 
del presente contrato. 4) En general, por el Jncumphmiento por pane del ~Proveedor" a cua~squ1era de las obligaciOnes derivadas del presente contrato. 
Décima Segunda. Supuesto de terminación del cont rato d iversos a la recislón. El contrato podrá darse por tenninado. al cump!imentarse su ob,eto o bien de manera anticipada cuando ex1stan causas JUStlftcadas. 
de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 1 53, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Tercera. Suspensión temporal del contrato. · Las panes" acuerdan que la ~suprema Corte~ podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en pane el objeto matena de este contrato por 
causas justificadas, sin que ello 1mphque su termmación def1nit1va y, por tanto. el presente cont rato podrá cont1nuar produc1endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron d1cha 
suspensión. El procedimiento de suspensión se reg1rá por lo dispuesto en el a n i culo 150 del "Acuerdo General de Administración XIV/2019~. 
DCcima Cuarta. Modi ficación del cont rato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, f racción XXII y 148. fracción 1, del 
referido Acuerdo General XIV/2019 
Décima Qu inta. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte• deSigna al Titular de la Casa de Cultura Juridica en Campeche. Campeche adscrito/a a la Oirocción General de Casas de la Cultura Juridica 
cte la ~suprema· Cone· como "AdminiStrador/a• del presente contrato. qUien supeMsará su esmcto cumpllm1ento, en consecuenoa. debera reVIsar e mspecoonar las actiVIdades que cesempeñe e! "Proveedor" as1 
como girar las 1nstrucc1ones que consulere oportunas y verificar que los b tenes, obJeto de este contrato, C\Jmplan con las especificaciones señaladas en ol p resente n strumento. 
As1m1smo. la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Cene'"' podrá sustituir ai "At:lmJnlstradorJa~. lo que Informara por escnto al-Proveedor". 
OCcima Sexta. Resolución de controversias Para efecto de la 1nterpretaa6n y cumplimiento de lo esttpulado en este tnstrumento, ei'"Proveedor"' se somete expresamente a las t:lecis10nes del Tribunal Pleno de la 
·suprema Cone· renunoando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su dom1cil10 o veandad tengan o llegaren a tener, de conformtdad con lo ind1cado en el articuk) 11 , fracc.an XX de la Ley Orgamca 
del Poder Jud1C1al de la Federación. 
Las panes acuerdan que cualqu1er notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realiza rá por escrito en el domtcilio 
OOcima Séptima. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prev1sto en este Instrumen to comractual se nge 
de Adm1mstrao6n XIV/201 9". el Reglamento Orgánico en Matena de Admin1strac1ón de la Suprema Corte de JustiCia 
Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades 

. . . - -. . .. • 
en las declaraCIOnes 14 y 11 .4 de este 1nstrumento. 

Politica de los Estados Untdos Mex1canos ei ·Acuerdo General 
on estos por el Códtgo Civil Federal , Códtgo Fcoera! de Procedtm1entos 

Proced1m1ento AdministratiVO en lo conducente 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS : 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4520000504 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

ROVEEDOR: VICTOR ANTONIO MAY NAAL 1 PRIVADA DE LA CALLE 12 7, COLONIA ESPERANZA, CAMPECHE, CAMPECHE, 24080101 981 120 3523, 01 981 120 3523/ 

::CHA DEL DOCUMENTO 
30/03/2020 

O:CHA DE ENTREGA 
30 días firma 

Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

'

OBSERVACIONES 
Oficio CAM-EA-074-2020 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 57 22, Campeche, 24000, MX, CMP 

Unidad Descripcion 

-Partida presupuestaria: 51101 Mobiliaro. 
-Valor de la UMA=86.88 conforme al valor del día 1• de febrero de 
2020. 
-Valor de la adquisición en UMAS antes de I.V.A.: 218.28 
-Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día 
siguiente de la firma del contrato simplificado. 

-Forma de pago: en una sola exhibición al término y aceptación del 
bien presentando comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) contra 
entrega. 

Este contrato simplificado se registra en el Sistema Integral 
Administrativo para aplicación presupuesta! y registro de bienes 
sujetos a inventario, en términos de los establecido en los artículos 
69, 70 y 71 del Acuerdo General de Administración Vll/2008. 

La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la 
elaboración del contrato simplificado y se deslinda de cualquier 
responsabilidad en los procedimientos observados en la adquisición de 
referencia. 

Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la 
Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica y de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Campeche, Campeche, mediante ofidos 
DGCCJ/652/2020 y CCJ/CAM-EA-074-2020 respectivamente, recibidos en la 
Dirección General de Recursos Materiales el 13 de marzo de 2020. 

AUTORIZA 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
J.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento man ifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térm1nos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de !a Ley Orgimica 
del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante procedimiento de adjlJdicación directa, fue autorizada por e l Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Campeche Carroeche de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de conformidad con lo previsto en los articu les 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019, del s1ete de nov1embre de dos m il d iecinueve, del Comité de Gobierno y Admimstración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporac1ón de bienes y la contratación de obras, y prestación de serviCIOS 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3 ... El Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Campeche Campeche esta facultado para suscribir e l presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General 
de Administración X IV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente ccntrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez número 2. colonia Centro de la ciudad de MCxico. Alcaldía Cuauhtémoc. código postal 
06060, en la Ciudad de México. 
11.- El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona f ísica debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con inscripción en el Registro Público correspondiente; asi como con los elemento.i técnicos y capacidad económica necesaria 
para suministrar los bienes requeridos por la ~SJprema Corte• . 
11.2.- Conoce pertectamente las especificaciones técnicas y de operación de los bienes requeridos por la ~suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a 
satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutivo, Legislativo y Judidal de la Federación para celebrar contratos; 
asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articu las 62 fracción XVI y 193 del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, señala como su domicil io el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Proveedcr". 

111.- La "Suprema Corte" y ei 10.Provecdor' 1
, a quienes de m anera conjunta se les identificará como 11 Las p artes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se rea licen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ~ Proveedor~ se compromete a proporcionar los bienes descritos en e l presente instrumento y respetar en todo momento el precio. plazo y condiciones de pago señalados en la 
referida carátu la, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los bienes contratados. por lo cual la ·suprema Corteft no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para rea lizar los pagos respoctiv os. Para efectos fiscales e l ·Proveedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~suprema Corte" según consta en la cédula 
de identificación f1scal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Reg1stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y 
demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento contractu al, y original de la entrada al almacén (constancia de la entrega de los bienes). 
~Las panes" convienen que la ·suprema Corte' podrá. en rualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ~Proveedor", en caso de que este último inrumpla cuales quie ra de las obligaciones 
pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Po n as Convencionales. Las penas convenciona les serán determinadas por la · suprema Corte~. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
De existir jncump¡imiento parciaL -lE pena se a¡:....stom1 prcpordona!mer.te al porcentaje incumplido. __ ·--
En caso de que no se otorgue prórroga al N Proveedor'" respecto al cumplim lento de los plazos establecidos en el contrato, se aphcará una pena convencional por atraSos que le sean imputables en la entrega de los
bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equiva lente a l monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen Jos b i~nes pendientes de entrega, los serv icios no 
prestados o los conceptos de trabajos no reallzados, y no podrán exceder del 30 por ciento del monto total del contrato. 
La NSuprema Corte" podrá descontar las penas convencionales del siguiente pago pendiente . 
Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas med1ante las garantías otorgadas. 
Las penas podrán descontarse de los montos ~endien tes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ~Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreri a de este AJto Tribunal 
Cuarta. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e i"Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se ca lcularán conforme a una tasa que 
será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sl se tratara del supuesto de p rórroga para el pago de créd itos fiscales. Los cargos se ca lcula ran sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dias naturales. desde la fedla del pago al "Proveedor" , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d isposición de la '"Suprema 

Corte". 
Quinta. Propiedad Intelectual EI "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al entregar los b ienes. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lanto libera a la 
"Suprema ConeH de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquiSICión objeto del presente contrato. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. El WPr::weedor", como empresario y patrón del personal que ocupe para la entrega de los bienes materia de este contrato, sera el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones laborales y demás o rdenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamadones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte• , en relación con los servicios motivo de este contra to. La ~ suprema Corte" estara facultada para requerir a "Proveedo( los comprobantes de afiliación de sus trabajajores ai iMSS. asi como los comprobantes de 
pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ~suprema Corte'". el "Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de tos gastos que 
erogue la ·suprema Corte~ por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás Inherentes. con e l fin de acred1tar ante la autoridad competente que no existe relación laboral a lguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier t1p o de responsabilidad en ese sentido. Las panes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la 
·suprema Corte- de las facturas que se encuentren pendiente~ de pi:!yu, im.lt:ptmúit:ntt:mt:nlt: Ut: 1<:~~ é:l t.;t.;iont:S lt:yé:!lt:~ qut: se:: putlieran ejercer. 
Séptima. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para !os efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medtan te el cual ei"Proveedor" encomienda a o tra persona fis1ca o ju ridica. la ejecución parcial o t otal del objeto del contrato 
Octava. Responsabilidad Civil. El "Pro..,eedo·" responderc3 por los daños que se causen a los b1enes en posesión o en propiedad de la gSuprema Corte~ con motivo de la entrega recepción de los bienes. objeto de 
este contra to, aun cuando no exista neghgencLa. La reparación del daño consistira, a elección de la "Suprema Corte~ . en e l restablecimiento de la situaCión antenor, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y 
perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Novena. lntransm isibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" n o podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favo r de otra 
persona. f isíca o moral. Jos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorizaoón previa y expresa de la NSuprema Corte'" 
Décima. Del fomen to a la transparencia y de la p rotección de datos personales. ~Las Partes~ reconocen que la información comenida en el p resente cont rato y, en S'J caso, los entregablcs que se generen podrá 
ser susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial. en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como 98, 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ~Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ~suprema Corte~ o pongan en nesgo la integr idad 
de su personal , asi como abstenerse. conforme a l as d isposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derech o, documentos. registros, imágenes, constancias, estadishcas, reportes o 
cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con m otivo de la prestación de serv1cio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hub1esen entregado al ~Proveedor" para cumplir con el objeto del 
presente contra to. son propiedad de la NSuprema Corte"', por lo que el ~Proveedor" se obhga a devolver a la ~suprema Corte• el material que se le hubiese proporciona j o así como el matenal que llegue a rea lizar. 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). el ~Proveedor" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del 
presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dec1sión sobre los datos personaL Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el 
cumphmiento del objeto del presente Contrato. En ese sentidO, el "Proveed or'" se obliga a lo siguiente· 
a. Abstenerse de trata r los datos personales para fina lidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asi como informar a la ~suprema Con e~ cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido e l presente contrato. y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Primera. Rescis ión del cont rato. Las partesM aceptan que la ~suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el '"Proveedor~ deje 
de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificara por escri to las causas respectivas al M Proveedor" en su domicilio sei'latado en la declaración 11.4 de este instrumento, con quien en e! acto se encuentre. 
otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que es time convenientes y aporte . en su caso, !as pruebas que estime pertinentes. Vencido ese 
plazo el órgano competente de la '"Suprema Corte~ determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ~Proveedo r" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si e! ~Proveedorw no exhibe las garantías en los términos y condiaones 1nd1cados en este contrato. 2) Si el ~Proveedor~ suspende la entrega 
de tos bienes o la prestación de los servicios señalados en !a cláusula primera del presente contrato. 3) Si ei·Proveedor~ incurre en falsedad to tal o paraal respecto de la nformación proporoonada para la ce!cbraoon 
del presente contrato. 4) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesqu iera de las obligaCIOnes derivadas del presente contrato. 
Décima Segunda. Supuesto de terminación del cont rato diversos a la re cis ión. El contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justifi cadas, 
de orden público o de interés general, en térmi1os de lo previsto en los articulas 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración X!V/2019. 
Décima Tercera. Suspensión temporal del contrato. ·Las partes" acuerdan que la ~suprema Corte" podrá en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por 
causas justificadas, sin que ello implique su termmación definitiva y. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mouvaron dicha 
suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del ~Acuerdo General de AdministraCión XIV/2019~. 
Decima Cuarta. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en té rminos de lo previsto en los articulas 13. fracción XXII y 148, fracción 1, del 
referido Acuerdo General XIV/2019. 
DCcima Quinta. Admin ist rador del contrato. La "Suprema Corte" designa al Titular de la Casa de Cultura Juridica en Campeche Campeche adscrito/a a la Dirección General de Casas de la Cu ltura Ju ridica 
de la vSuprema· Corte", como "Adm1n1 strador/a ~ del presente contrato, qu1e:1 superv1sara su estncto cumplimiento : en consecuencia. debera revisar e inspeccionar las act1vidades que desempeiie e l ·proveedor'", asi 
como girar las ins tTucciones que cons1dere oportunas y veríf1car que los bienes, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en e! presente instrumento. 
As1m1smo, la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte~ podrá sustituir ai"Admimstrador/a". ~o que informará por escrito al ~Proveedor" 
oecima Sexta. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de !o estipulada en este Instrumento, el ~Proveedor" se somete e xpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corte ~ renunciando en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de confo rmidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgamca 
del Poder Judicial de la Federación. 
Las panes acuerdan que cualqu ier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito 
DCcima Séptima. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractua l se rige 
de Administraoón XIV/2019~, el Reglamento Orgánico en M a tena de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
Civiles. la Ley Federal de Presupuesto~· Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades 

: • • ~ • ' • : 11 ' 

en !as declaracione~ 1.4 y 11.4 de este instrumento. 
Politica de los Estados Unidos Mextcanos, el ·Acuerde General 

por el Cód1go C1vil Federal, Cód1go Federal de Procedimientos 
Admin istrativo en lo conducente 
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~
. ECHA DEL DOCUMENTO 

30/03/2020 

ECHA DE ENTREGA 
30 dias firma -------

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

-----------.-------------------------------------------
OBSERVACIONES 
Oficio CAM-EA-074-2020 
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1 

1 

1 
1 - ---- --1 

SUBTOTAL ¡ 
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I.V.A. j 
______________ T_OTAL _ • 

IMPORTE EN LETRA 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 24/1 00. M. N. 
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1 _____ _ ! 
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3.034 24 
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COKTRA TO SIMPUFICAOO 
1.- La Suptema Con. de JustJc: ia Clt la ,..ac.10n. en to s ue.aiwo "'Supft'fnl Con e· oor condue\o Ck su ,..p rn~l•,•• P• fa to. e lec1o• de .. te lnstrumt""nto rnutlfit"sta Cf.lt : 
1.1 - E• • N.., Ol'ptw'l 0~110 de' P~ ~ or N. ¡;.~f'KI()f" . ~ tetmuot eJe lo dnpuo-tiD Cl' kl:. art.o..~ 94 na._.~ P=l uc.a ott ao• (.ll.olnot U. '-.da,.. t~J.~CJ~~u, ) f i-'a:;t11Óf) l. de a Le)· Cki,.Y~ 
On' Pooet ..iudlael do la Fedoraoón 
1..2 .• Ll pretet\ll CCW'UI&a::IÓtl tNhn do mKIM'otle Q!OC<.-a.rr'llttll; de itCa\Ak;¡!CIÓI!_ 1!!_~ kle ""-*Y*2a.oa POI'" Teta· de~ Cu. a. 'A :.u ...... .Jundc::a "" CiJTOKtL' CM!QrQd'4 d e la Suo,.m.a con. d. J u..tfcia dt 
11 NaciOI\, cHt conlo~ C0"1 tro J'I'O'V"Io on bt 'Dt'\IQISol 9!t. 96 y 97 d11 ~:) Coner:al de Aalftd\lW.)CICIO XIVI2C~~. oe. lole&e ce nc;,vw,morf" Ot ~s nW o~eonuo~. ~~ C01n.&l· or Goo.orno y AOmu-unc.6c'l 0u le 
Suproma Cono 4G Justto.. <M r.. Nldón p ow el ouo 10 t«tgt.U n lo& PfO<A!tO mtCfl\01. P.,il l.t ICQluM::IOf\ attlfflC&tniiC'niO. aomnstr«JJr y ~eotVCJIXI()tl di OtOr"oa y t.1 :;:on)'at.oeoor a• ooru, ~ Pf11'tltl('ln & ao' VIOCI. 
requottdot oor la S\4lttma Corte Óll Ju5ts. Ot 1! ,..~ ~t.w;ucrcJo General de AdfrWi,Jt'l'C'Or Xtv/2019) 

t.l .• [J T.wroe .. C.n111 d<t la CJIWt• Jurtd.cu f:'ll ~.!!JdL...~~nt.a fa<:.vltaoo ~ &uloC'.Ilbl· tK ,..1'\:Dot.'Oic ~n:~u~.mmlt() e~ CD"'formmd~ cor 'C d.apvolkl en ti •u~wk. 11, p:-un,lc stollmo, cM· Acuoroo ~"WK'tl. 
do M mMUliOOt'l XIVr.i!O Hl d• ll Suprema Cone M Jushoa de la N• c1on. 
l.A.· PM~ sedo lo re*'onado con el pt.Wtltfl eontrO'I IO ~oel'\.llt:l como M• dorr~ •· <Jbltado ctn lo Calt oe JoH hbtla Pho &ubio/ ru•n,_o 2. mi<W'Itll Ce-ntro M t., c.~~o~d Oa M.t~. Al(:ald1M Coauhtérnot, coctte;o postal 
0ti060,., "- C•ua~ de ~u:o 
11.~ El -pro.,tldor"' manlnnta bajo protolb do do e ir 'lerc:lad que: 
11.1.· Ea une penont !ilk.a dabtdamente c;of'&tltCKJit D.lfO l.u ~ me ••Cóilnn , c.uvntfl CtW'1 mt(npclon ur el ROSI•11rtl Püt>fiiCtJ tv~rt..,XIfldter~lc Asi COI'"O (XIl'I){\S e-lc:monto" tt<:niC05 .,, capaodo'•n BO:Yl~ ncccul'le 
rw-a SYf1H til tiM k)& lionor. ~l'kJg.¡ Pll.if ill "'$t.:pfrma Corte'. 
11.2.• Cor10CO pct1DCtAmente lat •ap4dr~Caoonn l~~ ) tto o~aa)rl ""!loA hlnn"" fOQUtrtldUs ~ Ll 'Su~eme COfa" l c..JOnta can "=" aiQm.QtltOII 1(-(n.w• y ~PKIO.t1 CCOilOrr\t<:a nt<:eN "Y» oar 11 1u;Mzwiot. a 
HLIIII cdón ~ Mla. 
11.3.• A la loc:l'lu Ita nd,vdGclón ckl ~ pteHnle! eoott.ataetOn. no M ~lltolfl lr'lh.JDII't.ldo conlofftl6t ii L4 ngulael()n ttp!<ll :;.k o 1~ Pode1n [Jee.Jli'IC. l.~ll.llt~ y Judle.al &:!L· 13 Fwcw.aCion par :~ co~a r ~IUI06 
asr?Nmo. no M entveN ,. tr Nttg~O Ot loi W PIJOSIOI 01 que aoO rofKWun kJ:t erHcu~u 67 fri!;:Cl(:ln XVI y 19j OOI .t.c.u.tóo Gonoul d4f A.om>r.ttr~aóo Xl\112018 
U.A.· Conou ) ~loa "-1~'• a le pto-t•IID un el Acucnk• Genctt1l de ~r..a6n XJ I/.'2019 
11.4.· Pólt&o IOdo to rdiJoc'~ c:on ol or-ner~le conttato $-efaalil como .u Clomlc:II'O oltnd co.oo .n ¡;¡. cartHut3 ~ presente ~~nslr\l nlefl\0 • n el ap;u~ donon\ltl¡ulO "VrQ.,f!OQOt"' 

lit- U •Supr91'N Corte· y el ""Prov•tclor-', a qultno• ckl RY~Wrl ccmj l.lf'IU 1e1 ktt ~nttncara como •us partH " ctec:Lar·• n que: 
111. 1.· R~n muw~TIC<l&.et la vc..ofWlfl01Klaid ,.._,,dw:.óJ con la Out> com~ree.n a~ ectot.••• c01 de! PJOftoOnk! • •llll"'lQnkJ \' rnanelii)Stur Qut :OC:ai &u cOrn.IIK1t:::::.OOC!t guo .; rcw .;.1 "1 en'Ju e ", ~ tlnJiflV"l a 101 oom.d:ca 
tnd·caoos en 10:1 ank"a.-<tc'lt93 14 y 11 .~ oe este liri:Stlurnl! nlo 
111. 2.- CDI'OCef\ e atc.Jnce v c.onlt-nCo ctel presente ton~.l:o. pot te q:hl t lld" "• ~dO en 10fll01.0t'M a Un JloOUientet 

CL.I.U S ULAS 
Prim~ Condc .onu Gt!ne1'3hts El "PnM:U!or' se ~omctc • ~OO((JonaJ lol biOf"leS :SO~ fll" ct f"'~ •t$run~ 't te:tPe:.at tn todo n~rco \"f pteG< owzu) u.rnt101H~ ~· pa)c. ~'\al.aocs 111' 1a 
ruhuld• carah,&a, <k1tanlt , n .. ta 1'1 ao~Mo ~tDI oel obJeto o. ""'- o.cu.,cto dt- valuntac.U.J ~~> E· pago ~~~o en&. QfeMnt t Cla;.&~ula . c...~br. eltaQJ de 117 .. bcunüb unw •ta!XIt. oor k' cu¡.¡ t. "Sup-oma COfhr' no 
1.1en0 ot*g-ac:lór\ oe ~;Utn nngün ~ iiiCJ!(..O'VLI. 

Stgu nd.a.. Requ•ilOJ para rul'l.a' lo• p~ "'•Pcc:t•vos P~ t"lcaos flSCales • · ·Pr~· oooer:~ pra~.ent.a' loa o ltu.I.Ol6aa. o Q)lr'l~rc~te resoec:t>.te a llOmbrt or ~ ~IJOf"Of'\D ~.onc· .ooun c:onsu e n Q c6dua.a 
00 •*'tilicec:IOn ft.aearl u:Mdlda POt ~ S.eretarU ck- HACten4U )' CrKIIO Pí.L»>eo tbfl d H.oo-suc Focortl O. C!lttlnbl..y-"le$ $CJ9S020-46P5 r-dtG.anoo e OOt"\oC~ ' cfiD.odc en Q cttetarY..ón 1 4 ~ es~e r~mu y 
o• mas ,..QUiihoa 1\K.il:ei a ouo Ny,¡ lu~t . c:::op.a oo ''"l'"me"'lo oonLrActual y Ohglr\e dlr ll *""'~ 11 a!n\1;;6, (c:xn'-uncaa dli! ""ttntroo.- de k)s b'ora5) 
"'la5 PM"ts' ~Que • '"'S ..ICY~""• •:0-w' poari. en CWIIQ\n'' mcm4r!"ft0. "'tfnt!'" io~o p a9ge QUe K."'fPJ pondionhss ór cubrr ai ~ovet!dor·. • n caso Ólt que e11v uUwno ..-n1n1niu OJ"3 01 Q\Jiera o e IU oa.g;ac~1 
~ct.aodas M tf pte'~~ matrumenw: catrJ X\u.a: 
T•rc.ril. Pt nu Corwenc.lona~• La~ pot"\e6 corT.-cocion;)l()~ sertn dl1orm.naoas w .. "Sup-em• Cor1e· e,.. lunccr dct ..-.o.Jm~ o~ta::k: ' or.feml<>IO i'Quutnk.l 
l>tt 0~161ir tnc::umpWf'tt.tn&c ~roal 11 oena u ~Sl3rt P'O'PC!t"CICNimente ~ potalntaft,J rlOJf'l\pl.clo 
En ceto at que no M o~.- pror~ 11 •Pf'O'IIacdOf" rcloO()C1Q u c..urrpln11orto or m Dtlzos esta.bol eQdo~ K< el c.ontr~o .. apltC.ílt"i) l6':.ójl t)ltntt (X)I.,..,noonat w a11U os cu• lt Ma.n wnp! .. .U•O'es. t1r1 ió) crttrel}il oo les 
tunes pu.tfU()()t\ t'r kJoo..o Nt'IIC'U~ o or U. cjc.IOJCK)n Ge 5o'J 1111bato&. e: qu lv11 .. n .. al monto OUt' tttW t1: úo actkA• e~ 1 pnr Oe<ño d~rlo 11 ~ unUcJ.c oue 1n1uor1.,.. lo' b .. HI6n> j"'f.'fld WJt•!c a. Oc l:!ntrcgil bl serAdo~ nc: 
prcst.otdot e IOl :.ooce~to~ ~ triDaJ01 1'\0 ruhzados. )' no podr..., cu:r..eoM 11tH 30 POJ O...'f\~ Ue. r'tOHlo tnl.at M I CO."''va!O 
l.Jt ·Suprema Cocut" p:>Ora del(X)ftt;» t& pDn3$ cat"MJro on.akn d.c1 Jf9U1CtU paoo ptna•ttnl• 
Lw• fJINIO ii (X)t1Venoontla Ull'l"'tH6n podt•n hacbtM eloct.v .. mecl.ant• l.al oa,...!'l\.a '*"'O:tlL"1~ 
Lit penal poc:rin dtaCO'rtarse r:tt k:& montoc ponCS.U."ltoa lJtf c;ut:fu por po'\f.l oc lo · supromt Co,c· al 'f"rnyt-O()()f'" y :le ''' I'H)COIJ.ana r.gresanda 5u rnnn:o il lil TMO""~rla tk' t ate Alto Tt\0\.nal 
Cuan.. Pagoa e4' ..a e. so. 1 raliloctO&e ac pagoti c o DA COse li<A: I W. )IJttcabTdo e: 'f\rovHdor" es1c oooeri ltt~\lrgrat lila tanhCI~tlo6 Pii\1-i.,_..S Ofl o..-oes:, mas k)¡ tniOf~tos cue tt c•lc\AarOJI"'I con~Tr'lt. a \;•¡a taSIII)ur. 

•or• iCJUI1. b .I.A:.t.,.jj, '"' • 1 Clóuo Ftr.cu . Oc'" Foocroc·on y" Le"'r oo lt1Qf\tWI Ot g r .ou~ COO'IO C.l s.c batnr~ de wpuoulu oc rtó-"00" P.fl e-1 pa~ ce crocnu• IT~'Ict~ LO' I:Hi ijOt. "'rok...Jt~f"l(' SObrE l l!ls 
unbeadO& PitO..OOl on UlCCIIO on a:adn Glfso. y tu comrAAa,.., po• CSiu fliiTJrai•U. otadf 1.1 IOdla ~01 pago al "ProV'f'tWX)f' hasltl la Jcct\1 Q .JC u- po~an Of• C1•tt•:nontc l.rola. canM.JOtJI o tU.powc.un ~ li "'St..:pror\a 
Ca<~e". 
OutnLio. Propt.d.U lnt•l.cluill t:l "Pm~n~sor os.umt' to\a lrncn:.c la rt:'IPOOSI I)j)o.a para 11 caao oo qua ~ •ntr~"' tos t.~~ -~ d l' e .,!.., C".>nlt • b •11l••n¡1 Otlt teho' do ¡..-op ~ooao H""oletO\.Iu.tt•" po- lr.. t11n:c l~ril l Lii: 
"&..Pf.,... Cone áo tuaiQuiOf reaponhbtl!o.ac óo Ut~:lDt Ctvíl. oe-n~l f•E.c.al !tu marat ~uuu.~ha e dt• CJ&Cill'f' otr• ¡,OOIC · 
A11m,1mo. u prtou Q~ e"lll pt0htb10., cuaiqu-er rlfP(!)cl~JCo:JOn P~vr. o lOUil o uso OlSMio c t ~ dOGumOnt.aCJOr• ~poroonaoa por lB ';S1.1~ Cortr-". con P'roQt~o Ct 11 aOU.Jtsoc.k>f, co,oto ctllll prunnt" conll;,to 
Seda h .. dllttanc l~ d. tei~IM I<~botal EI ' ProYCcdo,.. como empnt ... noy patrón áOI P.'-Of'lill quoocuoc !).liD m Ontf'09G ~lO$ b~ mate na o" U lt oont•.au. &era c . UI'Wal hJ"'CJOI'COULI'-: ce lus Obllg a~u .:terr. act3~ 
ck hll d·spo~s .. botillo$ v dtar\a' ~kJo5. en 'nalQf"i.J dt.' t "11UottJO y ~ SCfJ'Iil:lllld IOG\Ii, PO' lo o.x t"POn«kr. de k>d.H i illt r.dwntt-oonn '~.-:: w~ tttJo:t¡3<JO:cs PfOtcr.ton en au c;.onG".tl o CUt kl ~crw. 
eon .. · en reboOfl con lo$ sefVI:)()' mot.rvO de c Jtc cont-rato. La ~s,uprem~~ Cc~V' u tata taa1Maa :mra rtiQUO'lr o •pi"'''uodo.,.. kl• con-:.Ot'Obaruea de ar~•¡¡¡CJon ce ..._ lf¡o:J~et~ al ltr,~S~ ._~ . eomo lOs COIT\p"''»'llel ot 
Jlra9CJ OW UlS CUOta\ 1 5Ail. IN rONA IIIT ~ IMSS. 

En caso o. qu• .. Q'lt"' o 3'9uflll!o dfl lof; lr~O)l.!OfC$ etc:{ 'Pnr ... ow~. tJKUU~n o pn>leooln OJIWUt ~~ roa.atr.:KlOr. u~ wntról de ta --s...prema Con.e". ei "Pro-.OGdor" oabcra r~bOt.a· b 101~cac l:k lo~ s;r.s~s. ~ut 
en.JQJC! la ·s...,r~~ma Corlc' DOr c:onceDl:> de n .. a~s. vtábcos ~~;.¡o~a,c. Vl"'\6port:aobr' e .. :-nort.c!. 1 cernas tnncH"eme~o. t::)l"; el fr. de ;a.croditar ,-:e b ~li1011.1.\0 :; .... :·n~cuh,· QVC' no uCJSlt< retacNY. ItDOrJ ~ il\lr<C (J¡f'. 

k)s rr.1srn06) dOIIinG.ll • Ll ·~ptom¡¡ Cork:· oc a..ótklUtct 11pc. ót: ICI-'POt\.SKIIltOac t., ese Jt"''ll30 La~ pat\01 ~n ~ • · '"~oc toe. rcfo,,OC" g~~s QUe w 1 oqa:.an a oc.aJ onw podicl ~ Ot.-duc~Go p:w la 
'S.Jptlfl\tll Co!'\1' :to " ' lacwra • ~ a tne...ntret\ pG"\CC•ontas. ~ ~.ago il"~"'*crnonlc 04.1 , .. ~ ec:oofiU) ~~aiO) q.~e a puellat an etetcor 
s • pdrna. Subcontnt»don. U · suP"emif Corle· n~an~o~t;t out> nc 3COf)UJ'"i a; so:lCOf'"Uet.aoen a.ta el QHt.p¡.tn.en:.ct ae ~re fte er.ta r.DnCral..r~' 
f-ar• toa OI(ICI!I:i lk.• ~lllill ~ tt!etl.ltO OCt. :.1: .rn:J(:ncc ;»>f Sl.:~t.:.M1-t."I\D000 C a.c.:c. IT•OC130lC t" C4.;)1 C1"PtUit.:OOOf' 01Y'..&lfftlt!IIQ2 8 :xr& Pt:~ct'\a f!a.::a: ¡ ..tnOt:O: t!. t't!C.X.()r· C_.., ...t:il C u.·a :Jt Cbf'IC CCI o:Ytf!10 

Octava. A.eaponublhdad Cf\PY. El "Pro·~Mdo,.. rospor.oe·-a pcy 1~ a~!. Q.JC! ac at.J"''" 1 lot b,t"rwJt en poscStOn ~ ~ pt~-e<l.J<! ce la "SIJPCM1l.l :".on~ ron mo: .. 1:1 Clf• •o C'""''L-cg;.. rc:c.o¡,:..Orl oe: "=• t.4MI, O(,¡eu oc 
etle tof"'U¡ to, 1\1"1 cuanoo nc o~st.a nc;lf-oeno.w ;.., tC;>.;)' aaó". oe.• dano cons.s!.r,¡ a 4tW<QOr. oc la ~UO:Mna :01\e· en e l ret tableoo"ITI'on;:: ow ta slua:x:)r" an!CilO' c:vanoo oa.o MI pos.DCt o er 11 PilOO dt· oilhos) 
pefJU ~ COl• r tOoPcJNJoua... di.: c.orc.or la• ~) te-ge &et • qv~ ,..,tl \.t g.w 
Nov •na Wr•n•mt~ldad k 105 ckr•d\oi y ablivnlo,... , ckfiv•do• d•t p r .. ~• untra,.o fl ·~~aue· "'t J~edr:. a:» Qfl.rw. lflntttw• o alea.li 1>4,0 CLa\q..uor \okJtO, pa1::auJ " k>UMtflenw • ta\10! o. ;Mra 
parsona. fis tta o f"'f"al. kn oerttdlos. 'J ollhQaaonoa c;ue detlWW'I dnt fWI\S.t•IU> oonlru t:J con ~nco;.-ctOr de loa ~"ed"O& eH! CObre con 3...Aof"UDC.Jo)n p-u~ y cu::-uu tic le "'Suveme Cortt ". 
D.cW. Oe-1 tomento • ~ tfU\a.p¡,...,c:t• '1 dá La prutecc.On d• dato• pe~na•••· -_., r a neJ ' ~GaflQan oue la. tnl~on conte,.ta t!n el p'li$C"l\C c=ntra" y. Qt"" su c.so . ka en:•oo.wt"• que ..,. 9fJnUft.'fl '-00-c: 
aot a..Aeot•~ 6u cluifiCQrSo como t!IM'"W~ y'c conh::le~ en 16f'Tnoll0• de M» ovtituao.. 106. 1 • -;J \- \ lf d• b l.~y Genera l Ck' T~aro-,c.a y ~:os.o a la lnton"\6c.ót't P.u:'loiCA . "'' ' CIWf\0 9ó. • \ 0 y 113 de- t.e '-•'1 
Fed<lfal dtlrwliP-IIInOI )' Aocelt\ • 11 l~iet(;"\ Pu.bkci. E 'Prt1VOOOCJI'" se cb4tgu a no ru.al1c8' ac::oonu Golf comprome tan la IDQl6lO~c ae la ~o .nstalaoune .. oo '"' ·s ~)t ontO Cotlf>' o pcwlQan on nesgo io ""'--;>"'ttl&d 
de l u c.,-,or.&.~. 111 como JW».tcner•• . OOfliQtn'IC a IH OtJ~osiooflc~ apl~btcn . Oe- dar 1 c:onoc:ltf por cua Qlllet mediO Ol CU.O"' no \onga cotce1•o, IX'IGUrTiur.tos. rtQtSitOI lr\a,enes. c.onsUI\e-.U Y.~olad•J:.lic.u ropottes 0 
cua.I~I'Wf" oltl lntoftn~~o~ d H iflcodo C0"\0 ~scrvaoa e conftd~~•al dt 1• :¡uC! ~:'lO• c.onoon\teniO ,. OfO!I.)()(.I JI con mot....o a e 1.111 prttt;.OOr, de set'VkXI 
l os ttitbajos t}e<:ut..G06 total o p.ara~tllo, ospec.rf~CIOnoll• y • n yt~nef,•l "-1 Nlh.lttMt:lÓ'\ que- se Of\C\Atnlle • n .. IUQaJ 1M au ~ o q&..ICI se n.JbtoGC•• ~"'-'ou~ al "Pro,...;odor" ~., a CIJmpl• t.Or• el ob,ou, rtel 
proMnte conva ;o, son p-opt¡eti lf(l e& &e 'S-'P'urna Cono·. X H lo Qvt: el " Pf~ $4:1 Ob"gl 1 Ge...C1w'el a Lt ""Suprema CA!1e· el ma~ll&l QUC SC! ~hubiese proporo:>naOCl aa. COI'T'O t l maTOI"'DD QU<' tk..'Y'J[! 11 rea l.i::ar. 
obtg,'ldo.v a ablA•AOru dtl reproducll"to' en modlo "~c!Jóntccl e ht k.o De GOiltom".tiJM;I! cun la usQllfct .ldo nn e • e!\Ja.IO 59 de lll l e-y Genoutl ~e Pt(MIC.cióu u" 0•:!)• PUfxort-~lu• M 1-'o~'Sión dt SuJotoa ~~ac<U 
ILCPOPPSOJ e t ~Prc ttHOOI'' a&Jm• et c.tf'1!:te• CS. eoc.o¡randO Ckt' lrat..,-'liiOOLo Oc los d1t01 ~f"'Ot\llol Q'-'e tenga accea.o GO"· m 01.1Y(. Ck \1 OOC..lll:fllao lm que tUóU\01'1 <l conolea al ~ou~roi.Jr 11& .acttvtOo.daa. o:)Jclr" Ool 
pttl&•nt~~ conua!.O. n ¡ COf"W) los rosultar»s otucntoos, PClf 10 cut "lCI tenat• pooe· a:gyrv> ce nea ...on 100rt loti dalot PtYsonat . lln oa\0:1 ~naloa QUe •oca~• e· ~c.at;.ao aon L:rMca '( ~tliCSU J.I ttiUY'I~te para • 
c..wnt)41tn•ortto M I OO,te'C Ofl pi'CJet'l1e ContB\0 E: o oae J.CtlbOC. el •ProwUIJUf' .w ot>lfy~ a 10 IIQutotliC 
1 Ab'l1ntne eJe tralil• Q. cta\06 pwaonilMts pata fltl.Oi la&HidO!. diiiNli.Dti ~ lat aU\01"\ZtiOI'Ii por \a "Syprot"\11 Cone", 
b Guaroar :XWlhdtw'IOIIhOóMl y abStol'lOn(l oe tran.sfem k>s oato¡ porson&Je¡ trai.I:SOS M • como 1ntorrnar 1 1.a "SuDtt~ma Corte" cuattOc ccun il una .,u~.,.rac.on ae 101 m rsm.oa: 
e E...,..,nar )' c»-volw los dato~ poraonatet. obfe'lO do ntwn"'"to un~ '"" cunl}l~tkl ej t:' ttsonlo contrato, 1 
o. No tubCOntr.ltal I III"V\GGII• t iA conotaven el lt"3lil!'TlltJnto 00 d~l.:. ¡Y'IJ&.onn~s en t(orm 001 a t l a -1teuk;o 6 ~ Oe lll lGPOPPSO. 
Dk•na Primer~. R .. clslon dtl conttato Laa canco&· aceptan ~11 11 · s v orarna eone· ~oara .... orw:~w oomarwa tn~~atofal, o1 prnsentc ccntralo " "Que mec e 6edo~rao0n ~·oll on c.n o oe: cur o! '"Pf'o-1HdOt . ce,t 
oe curnpAw cualc sc;Lieta de'" ot>l·gadone) qu-e awme er. e11~ c.ontulk\ JM)' ctU!Ia ~ c::ua 11'> ft<O'In 1mou~s. o b4en. en uso a e ser~"' ce. ombargo, f\uefga ef:al~a. CU•'I(.UI'JU utettarllil o '-ou•de:IOn 
AAMS Ot dOCJerarl.1 ,. , OU:Wl &. 
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St..'PJ twM Cont'~ nobll=.tl'"C J:IO" OKtilo un caus.u '-W.Ct•va• al "Prowec:or" on su dOrnlcillo •~"Vio .,, 14 Occ:::iwu CIÓII 11 4 04: U'Siu inill unwnto. con QUtUn en t l Olodo w •ao.~r\lle 
O(Ot~ un plato Cko CJnCO G..aJ NtMII!I s. para Que man"'eUt kt que • au Ofretho convonva arnu.~t~ tr. ctocumonlos QINl o~ c:n....-ent9n•s y eoortt . en tu c.uc. '" Qtlatu Que eume porlillfHl lm Venodo eu 
plazCl el Orpano ~entt oe la "'S.J~:~ntrN Cc.'1C' oa:orrrunara ~ ta.t p-~deflCin oe la roso"'on \0 ouc- H c:oru.JtlQ I'I a: ' J"""'ro11ood0f".,. &u~ l ftn.lL'lOO an Ll oedarucltn 11 .5 de el le U\lhum tf\lc. S.rv 
cauaas oo ....ua10n cSe.l gr-...,. .. lni3'\11MtfJio CJnlr.-:.ll.'Otli.a5 IIQUlvntttl 1: S. el " Provocoor~ r.: e.lhr.be "s Dii~Wlllu en lo• ~OI'Tn nol , COf\OICJone!- .n::hQdot Cll o ah .. convw10 2' S t i · pyo,.eooor w~noo ~o ont•cga 
oc 1:11 b40nol o ti ptHtM:IOn M k).S NtV!dot ~sen 11 o~a prwr.en M I ptesen:e aJnlralO 31 S (J ,_,..O'IOfXIor"' I'\Cllf11! Grl: ~ ~1.1 C! owo.i reac>eCJt oe t¡¡ tn~ propcwoonadol ~·"le cclabntaan 
C)tf prnet-.e ODfllrltO .. ) En Otnerli . J)Of e· ~mK!II'"Ito pot pant 0.C -ptrowte~r. • a~ dr: .. ,~ obi~S dCI'Wadas ~l ~~e (..Of'otra iO 
DKb'T\11 S.g t.llf"WI•. SUJ'IH•to w t~lna.c:lon del contr-at o d•w• rso.a • la n:clt iOn El conlrau. ~ dats.c oo• t8n'n&nado. aJ ~~ .. , otJfUkl u l 'IOI' e~ ll).;,oMif4 .mlc:tpiltda <:uan« . .... ., Q.JQ~ _\ni hCadib 
de ordenpía'*Xl o de ttltel• oer-rat. er~ ~s ce IO prrttillc: en tolo anu:.!Jiot. 153 1!»4 1~ y • !,.6 tro.~Ac.t.Mrdc Gerlol~l d e Adnr.t'ltS~ )IJVi 2019 
Otc'"'- Terc.•,._ Sus.~iótl tempor~l del c.oncraro . .,_ .. palfle¡' KA'~'' QUC 1.1 ~.a Conc DO:ttl en OJ&IQ!JIIef rhOfr.en~ suspenoer te:nxYal~ et~ toOc. o~ pa nc o1 ob . .ot~ r-.&mna ae es~ :cnt.-ato por 
UI.INt ~ ... ~. &In qtJe QtKt wnpl~ MI trun~ dc.!tn:INII y , pot t•ntc f'l pt"U.Onlt cc;nt~•JO podl'a CCtllli'IU.JJ PfOC.IJCITiilndO IOOa. SIA ele~"-" ltg.D'Oc Uf\3 H l OCs..lp.attc:ldU 111 Q\lU .l Gu• tnOII""..YCtl ~1"8 
l nJ)ef laiÓrl El ~o Of' tu~Penlbl se r•~ I)Or 1::. dl.spues.to en ol art.a.tiO 1~ Qo, ._D.IflfM Gar-.at ae Amntrws~oo XfV/?019" 
Otctm• C.U..rta. Nodtnucton 0.1 contr • to. la! c.or..dlc.~ooet. p.x,tad<al ar. el pr~ff.c r'lSirumento poor.., se- oo,etc OC rr.oo1ftc.eoon en~ 00 k pt .... .a.u.. en u it 'l~culol. ':! ln.QCtOf" XX.h ~ '~ tracoón t oe. 
rtfendo ~ucrdo Genera XfVfJOlQ 
Oocom• Quima Admln lalr'Mtor 6.1 con1ra1o t..a ·s~ c.on.· i2eiiQ1\II aJ Dlull( d t 't Cut oo CufhlrJ Jur!dlcJ C:l'l Ca mo r<h t Campsch t c.ow:rco.~ • t. Q¡rpcpoo Ctn•rtl Qt Cuu d t 1• Cuhyrr Jyndly 
ese Ll "Susl!'tma· Cort.l'" . "'mo ".Aomnn1~rt.,. CHII prosmc c.ooarato O\.aCfl ~ .. , w ra su estnac CU'f'T~IC:1W • n CJnaecuenc.a_ ceton revc¡r • ~~ •a~ Oid1Wjaoe,; QJC oesemtoellt et ""Pro.teedot". aa 
como g.rat w lnsll\lc.CONI~ c,uu conadefc opono"-U \ vCftiiCit quo $06 boenet, obfc1o at o t .. conu~. ~con la' •IC*ak-acowe. ~'l:tl.::Kbs. ftfl tM tlfoson"' mlrun~MG 
Asfl'll¡mo. le OI!'!SsMn Go"f!JI dt Cn11 b '' Cuftu!J Jurid!n de ta '"Sl.igr-oma CUI'\e· podr.lsu'otur" N ·;"'m•.stedorlo" ~ tp: ,..,tWmarl por n c:uo ai"ProY..oc.r· 
DH:Hn• S.d~ R .. oh•eton a e controotersi.H Par¡¡ c1Ca o ae \a lntDtpramc..on \ alft'pltff1~ oe te o n pjadc el'l t1te h .Jtr\M'nOt'&C. 111 ·Pro~;)(" IQ liOf"l\tl\'!11 e~t.:weur'141n1t a tM. ouc.as.onos oolltt~l"\al P;eoo Ot 1.:. 
"S~JPtMtU Cene '~~ or tomlll CITiPAJU a c.J&IQlle• otro f\.l«o G.le •n ruon ot 14.1 Clon'h~ o \rC!artda d. tengM- o l Bgw•n tt '**· Ot! t."'l""kwmlll8d COt1 10 nd .~~ e-n ci ani:L~ao 11 . ft~~<ec:ien lU [)f! .,., Ley O•gantc:.a 
oel Poolf Jucf..cl• l de ill f ec.1erftQOf'\ 
!,.u p lftl• atl.*'CS.n qut1 cualqt:1tf noti{•GOi ción «;UC lo"';)n Que f 0il~8's.& de uM p • .ne M of#ll se re&ll.z.Ni po- osc:ti4o 
OOCW\Y $4pbma. L•g••lac.on aphc:.ablt El acvmdc f:lc .c:lunlad'" rwev"to en ttle lnstltMr~o~nlO ccntra<lual MI ttQII 
de AdiT"Ut'14U'Kaen X!Jt201!r t i Kegtarne-nto Otgt rjeo t r. M~~ 01 Adn-wni1tl t cfon de 1.1 ~~•rno Cvrk:O<fJ\dhCió• 
C~We1 11 Loo, FeotA! ftlio l>r8IUPVflllilt'" y Rll'fX'I'l~a.·>itnJiU" Hac.:nndwill .., l l 'Y Gt:l'\c..·rlll tic llnpc.Y"IS.ni:bcl.Ots 
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